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Lo qlle so huce púl.Jtico para gem'I¡,J cOl~ocimiento.

Hucha, 31 de enero de 1974,--El Ingeniero Jefe, -Luan B. Peüa.
Suúrez.-1.085-h.

RESOLUClON de la Jefuíura Provincial de Carre
t':i,,-<l,'¡ de fiue/va por la que se fija fecha para IJro~

ce[!:,r al levCllilamir:niu ti2 acta.': previa.s a la ocupa·
r;i{i/1 ti:! las !'incas que ·"'e citan,

I-Iabil:r:du"c a¡Jn)bado el proyecto de· "lnsUdación de una
lJ;~:'CUJL en {C'I punto kil::míétrico 620,::00 de la CN-43!., de Sevilla
él Fcrh.';,;aJ por Huelv,t", y llevando Ílllplici1.a la decJarndón de
uh1i,lad púbJica,·y [::'01' lo tanto la.ocupa:;ión de los terrenos ar€c~
fados por las oura:5, de acuerdo con la Ley de Expropiación For
zosa, de fechu 16 de dic.'jambre de J954, por el presente se pone
e,~ cC'loclmí.'.'llto de !os propietarios afectados que el acto dI!
1cvClmamicnlC' de las act"s prev.jas de ocupación se llevará a
cabo a los quince tl5J días hábHcs siguicnks en que ap'arezca
e;,te im:ecto en Pl "Bo!ehn OUcinl del Estado,,_

Los proplell:1Jins afectados que se mpncionan a continuación
df'lJt.']"·,'m PU';iOiwrSe en esta JofutUlB. Provincial de Carreifl!'as,
avenida("~ lfnJin, 1,1. a las once (JI) horas, al objeto de trasla
da.¡·sc po,:;teriormcnte al ten.:eno y levantar el acta previa de
O(:uDHcion.
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RE~OLUCJON de la Dirección General de Trans
portes Terre:-;tres por la que se hace püblica la at.'t
jUdlCacton defLmtwa del servicio público reyu/ar
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
r:arretera entre Víana del Bollo y Villa'rino de Con~

so por Fradelo, expediente número 10,070.

El ilustrí&iúlO sei'ior Director general de Transportes Terres
h'c,;;, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de l6 de mayo de 1939 (..Boletín Ofielal del Estado,. de 5 de ju
nio) con fecha 3 de enero de 1974, ha resuelto adjudicar definí
tivamenl~ a don Aurelio Murga Alvaroz el servicio público re~
guiar do transporte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre \liana del Bollo y VilIarino de Canso por Fradelo,
provincia de Orensa, como prolongación del :servicio de igual
clase V~1.738 de Viana del Bollo a La Rúa (expediente número
10.070) con arroglo. enlre otras, a las siguientes.condicion0s:

Itinerario: El itinerario €ntre Viana del Bollo .y Villarino de
Conso, de 10,048 kilómetros. pasará por Fradelo, con parada
obiígatoria para tomar y dejar viaíeros y encargos en.- las loca·
lidades o puntos singulares de! camino antes citado.

Expediciones: D05 diarias de ida y vuelta en conjunto con el
servido base V·1.7:38,

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público. previ.a aprobación de la Jefatura Regionaj de
Transportes Terrestres.

Vehículo,'; adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V~1.738,

Tarifa'.;: Las mismai del servicio base V~1.738.

Sohre las tarifas de viajero·kilómetro se percibirá del usua
rio el Seguro Obligatorio de Vis.jet·os.

Clnsifieaci6n dol servido !'cspecto del ferrucarril: Afluente bJ
en conjunto con el f,ervicíú base V-1.138.

Madrid. 2:} de enero de J974-EJ Director gCfi(;raL Plácido A[
\'arez fi':¡~1¡go.-7;rl-A

manes, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 'i
oncargos en las localidados O puntos sl11gulares del camino an-
tes cHado. •

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta ex~epto domingos ~n

conjunto con el servicio baSe V·2.020.
Horario: Se fijHrá de aCl.lerdo con las conveniencias 'del in

terés público, previa aprob<::u;ión de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
baSG V ~2.020.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.020.
Sobre las tarifas de viajero-kllómetro, se percibirá del usua~

ria el Seguro Obllgatcno de Vlajer0s.
Clasificación del servido respecto del fenocarril: Indepen

diente en conjunto con el sErvicio base V~2.020.

Madrid, ~~5 de enero de 1974.-EJ Director general, Placido
AlvaroL Fidalgo.-736-A.

Propinarío nfcd',do

D. José Luis t\'hJlin ;krr'bcal.
D. ivbnuC'1 Pi 11¿(1ll Garrido
D. lAanud Villegas V¡llegas.

RESOLUC10N de la DirecGÍón Genf:ral riq" Trun::
portes Terrestres por fa Que Se !lace pul)lica lú aj·
judicación definitiva del 'servicio Pliblico requlaJ'
de transporte de via.jeros, equipajes y encatoos por
carretera entre Los Romanes y el empa lm.e con la
Ce-3aS, expediente número 10.126.

El ilustrisimo señor Director general de Trar:sport~s Tlrrcs.
tres, en uso de las facultades delegadas por Onlon nüni';terjal
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado,. de. 5 do JU
nio) con fecha 30 de noviembre de 1973, ha r2suelto au¡udJCnr
dDfinitivamente a "Cooperativa Obrora de Transport('s S,w Gn).
go:io* el servicio público regular de transporte de viaiúros, oqui.
pales y encargos. por carretera entre Los Roman-rs ycl cmp3.1
me con la CC-335, provincia de Málaga, como hijuc'!a del so('~
V1CJO de igual clase V-2,02Q de Ant.equ(~ra a V~dL'z-.Nld-Jaga {ex.
pcdiente número 10.126) con arreglo, entre otras, a las sigui; ni0ó;
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Los Romanes y el empalme con
CC-3:J,s, de 8 kilómetros, pasará por la es!aci0n de Los Ro,

RESOLUCION tie la Direcrión General de Trans~

portes Terrestres por la, que se hace pública ta ad
judkación definitiva del servicio público rCgular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos Dor
carretera entre San Andrés de Turón y Figaredo,
expediente número 10.1:>1.

El ilust.rísimo señor Director general de Transportes Ter!"('s
treS¡. en uso de las facu)tades delegadas por Orden ministerial
de lO: de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado,. de S de ju
nio) con fecha 23 de diciembre de 1973, ha resuelto alijudicllr de
finitivamente a la Red Nacional de los FelTocarrile& Españoles
el servicio ptIblico regular de transporte de viajeros, equipaí-es
y encargos por carretera entre San Andrés do Turón y Fíga.
redo, -provincia de Oviedo,. como hijuela del servicio de igual
clase V-1.742 de Oviedo a Pola de Lena (expediente número
10.1.51) con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Saü Andrés de Turón y Figara
do, de 7 kilómetros, pasará por Puentenuevo, con parada obli
gatoria paro tomar y dejar viajeros y encargos en las locali
dades o puntos singulares del camino antes citado.

EXliediciones: Seis diarias de ida y vuelta entre San Andrós
de Turón y Oviedo, con la correspondiente int.ensificación dé'l
ser'vic~o base en el tramo parcial afectado.

Homrio: Se fijará de acuerdo con las conveniencias dE'l inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos dd servido
base V ~1.742.

Tarifas: Las mismas del servido base V-1.7·12.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incr8mnnludas con el

canon de coincidencia, se percibirá del tlSl,lario el Seguro Obli
glatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respedo del ferrocarril: Coincidell
te b) en conjunto con el servicio base V-1.742. En virtud de lo
disp~lústo en la Orden ministerial de 31 de junio de J953, el con~
cesionario d~berá abbnar al ferrocarril el canon d{' coincidencia
que corresponda,.

Madrid, 25 de enero de 1974,-·EI Dirióclor gc_';w",::¡i, FidCjdo /'.1
varez Fidalgo.-n5-A.

regular de transporte de viajoros, equipajes y encargos por
carretera entre Rosas y el origen de la urbanización "Mas OJin,,.
en' el camino municipal que une ambos puntos, provincia do Ge
rona, como hijuela del servicio de igual clase V-2.SS0 de Rosas
tEI SfllatáJ a Canellas Grases (expediente número lO<214J con
arreglo, entre otms, a las siguientes condiciones:

Itinerario; El itinerario entre Rosas y el origen de la urbani~

zac.ión "Mas Oliva» en el camino municip"-l qUe une ambos pun·
tos de 1350 kilómetros, se reallzará sin paradas fijas interme
dia's, con' parada obligatoria para t9mar y dejar viajeros y eu
cargos en las lecalidades o puntos singulares del camino, an~

tes citado.
Expcoiciones: Tres diarias de ida "t vuelta desde elIde junio

al 31 de agosto en conjunto con el servicio ba<>e V-2580.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conVeniencias del in

10r0s público, previa aprobación por la Jefatura Hegional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mbmos del servicio
base V-2.580, mas un vehículo de las mismas característica::. de
uql'éllos. '. '

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.580.
Sobre las tariías de vÜiíero·kil6metro' se percibirá del u~ua

1'io el Seguro Obligatorio de Viaíeros.
Clasificación del seTvicio respecto del ferrocarriL Indepe.'1

diente en conjunto con el servido base -V c 2.5BO,

Madrid, 25 de enero de 1974.-El Director gc'neral, Plúcido Al
VBxez Fidalgo.-734-A.


